RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003768, Ent. N° 2850/14)

VISTO: los obrados remitidos por la Contadora Delegada de este Tribunal ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado,  relacionados con la Licitación Abreviada Nº 02/2014, convocada por Dirección del Hospital de Dolores para la contratación de ‘Servicio de Admisión’;


RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección del Hospital de Dolores de fecha 19 de marzo de 2014, se adjudicó el objeto del citado llamado a la empresa JORGE LUCERO del PUERTO, por la suma total de $ 2:699.160 impuestos incluidos, por el plazo de un año luego de la intervención de este Tribunal y a partir de la notificación al adjudicatario, prorrogable automáticamente por otro período más con vencimiento final el 31 de diciembre de 2015; 

2) que con fecha 7 de abril de 2014, la Contadora Delegada de este Tribunal destacada en ASSE, observó el procedimiento por incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF, dado que el Pliego Particular establece factores de evaluación de las ofertas cualitativos, pero no la ponderación de los mismos;

3) que en esta oportunidad se adjuntó Cuadro de Ponderación de Ofertas, determinado por el máximo puntaje asignado en cuanto a ponderación de precio (20 puntos), antigüedad en el ramo (10 puntos), referencias documentadas (10 puntos), determinando que los antecedentes de incumplimiento se tomarán en cuenta como puntaje negativo;

4) que consta documento de Afectación Nº 97 de fecha 19 de marzo de 2014, con cargo al Inciso 29, Unidad Ejecutora 039, Financiamiento 12, Programa 440, Proy. 000, Objeto del Gasto 289, por un total nominal de $ 2:699.160. Documento Confirmado y Suscrito;

CONSIDERANDO: 1) que los puntajes a otorgarse en la ponderación de la evaluación de las ofertas agregados por la Administración actuante, se establecen con posterioridad a la notificación del dictamen de la Comisión Asesora y al dictado de la Resolución de adjudicación; 

2) que efectivamente, el tenor del Pliego Particular permite afirmar que no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, ya que en el mismo no se estableció expresamente los puntajes a asignar en cada pauta de ponderación para la evaluación el procedimiento;                                  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 7 de abril de 2014;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones. 
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